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II.- SINOPSIS 
Incluir el delito de reclutamiento forzado. Establecer un Capítulo de Reclutamiento Forzado. Fijar que comete el 
delito de reclutamiento forzado quien, por medio de oferta de pago o no, reclute, procure, capte, induzca, obligue 
o coaccione a una persona o más, a unirse o a colaborar con organizaciones delictivas o grupos de la delincuencia 
organizada mediante intimidación, publicidad engañosa, engaño, extorsión, amenaza o violencia. Establecer que se 
impondrá una pena de 10 a 20 años de prisión a quien cometa el delito de reclutamiento forzado, sin perjuicio de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en materia de reclutamiento 
forzado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
07 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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las penas que correspondan por otros delitos que resulten. Establecer que la pena privativa de la libertad se 
incrementará en una mitad cuando en el reclutamiento forzado se realice a personas menores de dieciocho años, 
mayor de sesenta años de edad, o que no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 
para resistirlo, sea una mujer en estado de gravidez, migrante o afrodescendiente, que pertenezca a un pueblo o 
comunidad indígena, que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, 
de procuración o administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales sin 
serlo, que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación laboral con la 
víctima o persona relacionada con ésta, que durante su sujeción se cause a la víctima alguna lesión y que en contra 
de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia sexual. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto del Código Penal Federal; fracción XXI 
del artículo 73 respecto de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener respecto del Código Penal Federal. 
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
  



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11 Bis.- … 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 11 BIS, SE REFORMA 
EL PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 Y SE ADICIONA AL 
TÍTULO OCTAVO EL CAPÍTULO XI, 
RECLUTAMIENTO FORZADO, Y LOS ARTÍCULOS 
209 SEXTUS Y 209 SEPTIMUS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la fracción XVII del 
apartado A del artículo 11 Bis, se reforma el párrafo 
primero del artículo 97 y se adiciona al Título Octavo el 
Capítulo XI, Reclutamiento Forzado, y los artículos 209 
Sextus y 209 Septimus del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos: 
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… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 

B. De los delitos establecidos en los siguientes 
ordenamientos: 
 
I. a la XXII. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el 
sentenciado refleje un alto grado de reinserción social y su 
liberación no represente un riesgo para la tranquilidad y 
seguridad públicas, conforme al dictamen del órgano 
ejecutor de la sanción y no se trate de sentenciado por 
traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje, 
genocidio, delitos contra la salud, violación, delito 
intencional contra la vida y secuestro, desaparición 
forzada, tortura y trata de personas, ni de reincidente por 
delito intencional, se le podrá conceder indulto por el 
Ejecutivo Federal, en uso de facultades discrecionales, 

 
A. De los previstos en el Código: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Reclutamiento forzado, previsto en los 
artículos 209 Sextus y 209 Septimus. 
 
B. ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Artículo 97. Cuando la conducta observada por el 
sentenciado refleje un alto grado de reinserción social y 
su liberación no represente un riesgo para la 
tranquilidad y seguridad públicas, conforme al dictamen 
del órgano ejecutor de la sanción y no se trate de 
sentenciado por traición a la patria, espionaje, 
terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, 
violación, delito intencional contra la vida y secuestro, 
desaparición forzada, tortura y trata de 
personas, reclutamiento forzado , ni de reincidente 
por delito intencional, se le podrá conceder indulto por 
el Ejecutivo federal, en uso de facultades discrecionales, 
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expresando sus razones y fundamentos en los casos 
siguientes: 
 
I. a la III. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

expresando sus razones y fundamentos en los casos 
siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
Capítulo XI Reclutamiento Forzado 
 
Artículo 209 Sextus. Comete el delito de 
reclutamiento forzado quien, por medio de oferta 
de pago o no, reclute, procure, capte, induzca, 
obligue o coaccione a una persona o más, a unirse 
o a colaborar con organizaciones delictivas o 
grupos de la delincuencia organizada mediante 
intimidación, publicidad engañosa, engaño, 
extorsión, amenaza o violencia. 
 
Se impondrá una pena de 10 a 20 años de prisión 
a quien cometa el delito de reclutamiento forzado, 
sin perjuicio de las penas que correspondan por 
otros delitos que resulten. 
 
Artículo 209 Septimus. La pena privativa de la 
libertad se incrementará en una mitad cuando en 
el reclutamiento forzado concurra alguna o 
algunas de las circunstancias siguientes: 
 
I. Se realice a personas menores de dieciocho 
años, mayor de sesenta años de edad, o que no 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

tenga capacidad para comprender el significado 
del hecho o capacidad para resistirlo. 
 
II. Que la víctima sea una mujer en estado de 
gravidez. 
 
III. Que sea persona migrante o 
afrodescendiente, que pertenezca a un pueblo o 
comunidad indígena. 
 
IV. Que el o los autores sean o hayan sido 
integrantes de alguna institución de seguridad 
pública, de procuración o administración de 
justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se 
ostenten como tales sin serlo; 
 
V. Se realice a una persona con formación 
profesional para realizar actividades ilícitas en 
beneficio de dichos grupos u organizaciones 
delictivas. 
 
VI. 
 
VII. Que el o los autores tengan vínculos de 
parentesco, amistad, gratitud, confianza o 
relación laboral con la víctima o persona 
relacionada con ésta. 
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VIII. Que durante su sujeción se cause a la víctima 
alguna lesión de las previstas en los artículos 291 
a 293 del Código Penal. 
 
IX. Que en contra de la víctima se hayan ejercido 
actos de tortura o violencia sexual; 
 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 

Artículo 2o.- … 
 
 
 
 
 
 
I. a la IV. … 
 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; 
Pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 
202; Turismo sexual en contra de personas menores de 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción V del 
artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen de 
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 
201; Pornografía de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 202; Turismo sexual en contra de personas 
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dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 
286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, 
previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal 
Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 
 
 
 
 
VI. a la X. … 
 
… 

menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tiene capacidad para 
resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 
Lenocinio de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204; Reclutamiento forzado, previsto en 
los artículos 209 Sextus y 209 Septimus; Asalto, 
previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico de menores 
o personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y 
Robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 
377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales estatales 
o del Distrito Federal; 
 
VI. a X. ... 
 
... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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